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Esta publtcacíón, consta de una Revista científica mensual y de esteBoletln, que se publica todos los domíngos..
costando la suscripción anual a ambo~ periódicos VEINTE PESETAS, que deben abonarse por adelantado, ernpe-

zando sjempre a'cO'ntarse las anualidades desde el mes de Enero.

, I J

Una cartae--Sn. D. FÉLIX' GORDóN'.;-Midistinguido amigo:< El deseo de no
parecer incorrecto, niás que-la necesidad de aclarar nStda; me impulsa a interve-
nir en la polémica acerca, de la-R. O. que regula el' servicio veterinario en las

. plazas de toros, y lui 'intervención será brevísima. - -
A.T.'lOray siemprt; los subdelegados de Veterinaria dependen y han dependi-

do "con la mayor autonomía de Ias-iospecciones provinciales-de Sanidad, como
.»: funcionarios que son -del- Ministerio de la Gobernación y no-se necesitaba mocli-

ficación .de la.R. O. de mayo último para disponer lo que ya estaba dispuesto y
ni ahora ni nunca lasi inspecciones provinciales intervienen pata nada en los

- asuntos' técnicos, correspondientes a:l reconocimiento de reses de lidia.
" / Por tanto, en la menci:má'Glli:,R.O. no hay el menor 'beneficio para ningún
sector-de la clase médica que ni directa ni indirectamente la ha solicitado, y se-
gurainente que habrán sido el deseo-y las gestiones de los subdelegados de Ve-
terinaria de Madrid los que' la habrán determinado. .

No se trata, pues, de. ut: pleito entre médicos y veterinarios.rsino de-una cues-
tíón de orden interior" entre los diversos 'sectores de la clase veterinaria, o más.
claro, que los subdelegados de Veterinaria madrileños entienden que la misión
del jefe de los, servicios veterinarios del Ministerio de la Gobernación no es cons-
tituirse en jefe deservicio permanente <en la Plaza de Toros de fa Corte, d~ la
misma manera que. el inspector general de Sanidad Interior no asiste a las exhu-
maciones que se practican en Madrid, ni el jefe de los servicios farmacéuticos
inspecciona las Farmacias que se abren al públicó.Tunciones que corresponden
de derecho a los subdelegados, y como si todo ello fuera poco ni desean ni acep-
tar} laTefat.ura permanente que el Sr. Armendaritz se había creado, procediendo, -
aSÍ, no caprichosamente, sino por motivos que yo me permito rogar a ellos en
general y muy especialmente ~..l Sr. Griffitz, 'qué 'hagan públicos en estas co-
lumnas. , _ • ,

Con esto termino mi intervención en este asunto, aunque supongo que el
afán de mantener latente este pleito, llevará tal vez, no a usted, querido Gordón,
sino a otros equivocados, a campañas y censuras en otros terrenos ajenos a la
Veterinaria. . '

De usted atto. amigo y s. s. q. e. s. m.-.rosé Palanca».
BREVECOMENTARIO.-Del~ carta del doctor Palanca resultan dos afirmaciones

que me interesa hacer, destacar: La Que los autores de la R. O. de 3 de julio de
192 S son los subdelegados de Veterinaria de Madrid, y 2;a Que dicha R, O. no
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~~. iDtervep.cIóri a las inspécciones- p;'t>vinci:¡tJes de Sanidad 'en ,16s "asuntos téc-
ríiéos' del f€Gonociill1el'l.to de'-reses die- ]idiá.· ',' ~ 'j ,,' .' ....: - .

. El resto d'e~su carta-será muy-hábil, piró'yo'ya estoy de vuelta hace mucho
tiempo en ésa.de lag ..habi1idapes~ Lo, que aqirí" ~e ·discúte.oes una cuestión -,do\)-
trinal, a!iena- en. apsoiüto'a las p,efsonas, Y·YO,hO he eje 'prestarme a quese la
quiera reducir a 'tiria disputa 'menor- entre I los ~ubdeiegagós de -Veteripaúa de

.- - Madrid y ,er Sr. Arméndaritz, Este asunto-que tendrá '"toda)a il}:1pol~(ancia"que le
quieran dar, es .QtrQ¡ pléito. y deJ:?e, sc5l~lCiq:oarse~aj:~.aite·'-;cfeloJ~romovi(ro por mi

.earta.at doctorCenteno. "":',.', :.,',. ~ y c' ',o"" -;¡ ~,"', "

<Po'!" íó 'tanto, DL ?-'I"Sr: Armenda ;'tz-ñ~ a-los. s!-íbd~régaijp!? de :lV1adl-id,'Ie,s CO]1-

sentiré que en mi periód·icó traten e otra cosa,' ml'entras se 'debata: el problema
'que yo .for11i~llé' c011cretaJIle>B'té,' que, de .,1o""que ese: problema es.ensi y no de
tiquis -nüqúis personales que venga!? a enlodado S' e,mp§crl:l,.eñecerlo~-G. O.
- .Banquéte.-c Reeienternente lian, sido-obsequiados tou' 'un banquete por los

subdelegados d,e Veterinaria Be,JV1adricl, [os señores ,direct,or, subdirector e ins-
pectorprovíncial de Sanidad de la, eO!!t~. 1601119 en todos.sus actos han demos-
tsado una vez más' estos, subdelega os que fc1ben' estimar en lo que valen a sus
queridos jefes, agradeciéndoles les beneficies que a: t-an benemérito .Cuerpo con-
ced'e la 1<. O, de ,2 de ma~o último (~~)~n J-a ;que no 101all)8ete se Les da la eXcl u-'

'La mayor .s~tis·1@éci,ón·
, )'!:s" sirr'disputaalguna.ienla práGtiGa'p;-ofe~iollal:, aque experimenta el vete-
rinario cuando logra, empleando-si eros y VéÚ~.uUa:5- ele -.gal'al1cía, como lós 'que-
prepara el Jns.tituto-'l!.?terú~ar-io de·::'szft.ro-7!acunació'n, detener ll'ji.marcha invasora
'de una epizootia de Qár~unco, de.raál rojo-o de .otra. infección, que -parecia in-
vencible y, s.i~embargo, desapareció casi instantáneamente derrotada -por los
modernos' productos 'biológicos; ,[; '>-.:-', ....

:- _:" APARTKD~ .i39~':"'-BkÍ~(3ELONA
, .-- - ( .

..

.síva enel re~olJé1cimiento de tOf'm:de [idia, oomo es de.justicia, sino que además
les depara unjefe médico Ia referida disposierón. ~_' .

Lo qtle sentimos es, que. eon ser algunaslas prebendas otorgadas por die] la
R. O. no hayan sido todas aquellas a que por los relevantss servicios que pres-
taron y prestan a la sanidad se ha hecho acreedor el Cuerpo. - .
, .y gue su 'valor ...científióo no e cualquier' cosa, lo demuestran la ruda 0])..0- ~

sición qu~ estos 'señores han ~teiliGjo qiie soportar pará adéLuÍj.:ir'el cargo de sub-
delegado y las grandes iniciati.vas fillfe en el orden sanitario y en ',otros, vernos a
diario en folletos, monografías, prensa profesional y. en 'todos aquellos -rnedios _
que la inteligencia 'humana tiene a su alcance para exteriorizar 5L1S ideas y pen-
samientos. '

,
(1) En la nota publicada-por los periódicos de Madrid se hablaba, én efecto, de que

esa R. O. l:iabía sido la causa del-banquetq. Pero dicha R. 00 es, precisamente, la que los sub.le-
- legados de Madrid consiguieron derogar en su'parte fundamental. que era el apartado D), con

la R, O. de 3 de julio de 1925,Y, por lo tanto, el banquete se díó en agradecimieQto por (' .ta
segunda R. O" que no solo remacha la exclusiva de Ios subdelegados en (l,lreconocimiento de
toros, sino que.eutrega a los médicos.inspectores provinciales de Sanidad Ios informes en los
'asuntos de orden técnico 'para castigar lasfaltas en que los subdelegados "p.uedan incut r ir.
No sabemos si fué habilidad, torpeza o remordimiento lo que impulsó .a los subdelegado- (le
Veterinaria de Madrid a enviar a los periódicos diarios Ja nota del banquete cap :la féc' de
la R. O. equivocada. Pero sea cual fuere Ja causa de ello, IQ cierto es que no lía-u engañad, a
ningún veterinario, como lo prueba el hecho de que el articulista no sehaya detenido a ce-m-
pulsary habla de la R. O. de 2 de mayo como si fuera la, de '3 de julio, que es precí a-
mente su antítesis. (Z\Tota de La Pedaccidn). - ,

--
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_ '¿Qué hubiera sido del reconocimiento sanitario de caballos y toros de lidia
" de no promulgarse la ,disposicióll que obliga a que sean los señores subdelega-

, dos los que lo efectúeri?' ,¿Hasfa dónde hubieran llegado los casos de enfermedad
si el reconocimiento de- carnes ,de' lidia se hubiera hecho por veterinarios 'que' no
fúesen subdelegados? Nb queremos ni pensarlo por-no darle un mal rato a nues-

1tro-corazón, __ ' ',_ - "
N-o paramos de dar gracias al' SU~b Hacedor, por hab~r iÍuminado. al legisla-

dor en tan buena hora.r que dió a luz una, tan acertada y.justa disposíción.icon
=Ia que tiene el máximo ete garantía-fa salud del consumidor. --

. -No' hay' derecho, y esto es- ~1~mentaJísirÍ1d, a que-si en una población en
donde se' dan, corridas de teros., no exista nada' más que- un subdelegado, se

'" n ' .abre un veterinario llluñiCipal para que entre ambas efectúen ¡¡l servicio. j'

b'H\Lsaben de toros deIidia, ni' apenas de nada; los <veterinaries a ,s,ec8,$?Eso.
quisieran ellos, -que les, hubieran dado beligerancia en este asunto, pero se .han

,- quedado CO'l'1,10el c¡ueve visiones-porque una disposición coamuy buen acuerdo
les p<Yl1e.el veto. ¿COJ;1qué derecho pretendéis esto? ¿Qué rnéritos, ni qué títulos

, podéis presentar par a codearos con los subdelegados? ¿Q-ue sois. bachi1leres yla
--- • _ r .... •

~ i;1

mnyoria' de ellos po? ¿Qi.re liabéis estudiado baóteriología," sueros y vacunas, et-
cétera, e inspección de carnes,' cósas que antesno se estudiaban <;:01110ahora]
Todo, eso es cosa que no sirve para nada; ya e"shora de que os vayais 'conyen-

. ciendo de tan gran verdad, "-
~ -Es preciso que os convenzáis, humildísimos compañeros sque. no tenéis el

empingorotado honor de ostentar el-cargo ae sub~elegaGlo, que todos nuestros
derechos y deberes ,se reducen a .ayudar cpn' nuestro -entusiarno. y esfuerzo, al
sostenimiento de tan distinguido cuerpo, 116ma de-la Veterinaria española, cuyos
sublimes ideales y alteza de miras.Jo vhan colocado-en el pináculo delagloria"

Nos permitimos proponer, en la seguridad que será recibida con júbilo pOI'
'toJos los veterinarios españoles, la idea, de que, en determinado día; demos fe
de vida demostrando que tenernosconciencia de lo bue-no que se encierra en el
seno de la profesión, Qfreci-e.gd0 como homenaje a los subdelegados una cabeza '
dis-ecada ,de toro, de irreprochable tipo de lidia,-Manu,..el Cobo Reyes. '

Ministerio de Instrucción púb'lica.-ÁsIGNATURAS DE FARMACIA y DE VETE-

NA-lUA:~R. O. de 31 de octubre'(Gaata'deI2.;3'denoviembré).-Enelexpediente
promovido a instancia de-P. Sebastian Indarte, en solicitud de que se, le conmu-
ten para la carrera de Veterinaria las- asignaturas de Higiene con .prácticas de
Bncteriologiá sanitaria y Farrnacra práctica, con preparación de sueros y vacu-
nas, aprobadas .en la Facultad de Farmarcia de Barcelona, la Comisión perma-
nente del Consejo de Instrucción -pública, ha emitido el siguiente dictamen: '

\ .
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«DQn Sebastián -Indarte Lahoz; 'farmac~utico de BágueÍ1a (Temel) elev'k a la
Superioridad 'instancia con fecha J3 del-pasado junio, y en ella splicita"por pro-
ponerse cursar' la Carrera de Veterinaria, que. pata ésta le sean rreconocidas las
asignaturas de Higiene con práctisas de Bacteriologiasánitaria y la de Farmacia
práctica, por la-de Parasitología y p¡:eparación de sueros y vacunas, que tiene
aprobadas en.Ia Facultad de Farmacia de.Barcelona, según justífica con' el cer- "',
tificado académico que acornpaña.. ",r., , ' <, '

,-Por ,decr~to marginal 'fec!la de agosto -:--;litl!id:!-o,se 'Pidió informe.a 1ft Escuela
---de Veterinaria de/esta Corte, que-lo mitió en seútide negativo, en un amplio i

-razonádo dictamen. " . , ' \ , _ _ r • ,

'La petición del Sr, Indarte es a todas luces .injustiñeada y para 'demostrarlo
, así basta aÍegar corisideraciones.de carácter general+demostrativas de u!,! :modo
- concluyente delas notorias diferencias existentes entre Ias -asignaturas cuya co-
munidadpretende establecer 'el petícjonario. . ~ ,..

Eri eJedo,:1it asignatura de Hig:i'epe,/con .prácticas de Bacteriología sqnitaria
que se' estudian .én las Facultades q.e Medicina, Jo mismo P?r médicos .que por
farmacéutieos, :es esencialmente: distinta:' de la Higiene' veterinaria, tanto en la ,
índole y fundamentos de sus estudios, C0l110lé.que se refiere a susaplicaciones.

-,
-..,. ~--"',' -- V';-" \. ~. _ _

,:Tre$ producfos; Insuetttulbles
:E>~spués'de haber acreditado sóljdamerite.su Resolutivo Rojo, el farmacéuti-

co'. D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad caractetística
.otros tres específicos para Veterinaria: la, sericolina, purgante inyectable.. eí
antlcótlcov- pOQer0S0 calmante y sedativoeficaz, y el cicatrizante "Veldx", \
antiséptico -magníñco que permite la rápida cicatrización de toda clase de heri-
das, "dando así-a la terapéutica veterinaria españolatres productos instlstituiqle,s

_" ,.por su garantía de éompqsición, ~u facilidad de' emp\leoysu acción siempre eficaz.
... - r • _

, • , .:, - I .' • " ,,'

La Higiene' humana concede' una gran, extensión a: la parte social, industrial,
urbana y -vicios sociales que se manifiestan en el hombre, así como a la legisla-
ción de carácter puramente específico, mientras que -la Higiene veterinaria tiene
modalidad propia, bien .defínida- al estudiar la conservación de la salud J 'profi-
laxis de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas desarrolladas en los
animales domésticos, con lo 'que contribuye al fomento y conservación de la Ji~

, queza pecuaria, materia de la que no se ocupa y ni-tiene por qué ocuparse aque-
lla; acentuándose más la diferencia al desarrollar la parie "relativa al estudio de

, la inspección de la carne, pesca'dos, legumbres y frutas de 'la exclusiva competen, '
- , éia de la Veterinaria, y las correspondientes.a las habitaciones de' los, animales

domésticos, aclimatación, régimen alimenticio, etc., etc., íntimamente relacionada
con la cría, mejora y multiplicación. del ganado. '

........ y si notorias son las diferencias entre ambas Higienes, no lo son menos las
existentes entre Parasitologia y preparación de sueros y vacunas, que se cursan

, en la;Escuela de Veterinaria, con la Farmaba práctica estudiada por el Sr. I~'-
darte, en la que no figuran aquellas materias, muy importañtes en-los estudios
veterinarios, no pudiendo, por tanto, establecerse entre ambas ni un~, siquiera-
remotamente, identidad o analogía de ningún género. I ,

Por lo expuesto, esta Comisión entiende que debe desestimarse la petición
formulada por D. Sebastián Indarte Lahoz, por no ser-posible establecer cormí-
nidad de cónocimientos entre la Higiene humana y veterinaria," ni- entre la de
Farmacia práctica y Parasitología y preparación de sueros y vacunas que se cur-
san en las Escuelas de Veterinaria»: " , , 1- •

.'
• I
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Y conformándose 'S, M: el Rey (q, D, g.) con el preinserto dictamen, ha teni-

. doacbien resolver como en el mismo se pfopone. . _ ......
Ministerio de la Guerra.-DESTINOS-R: O. de 21 de nov.iembre (D. O. nú-

-' mero 26I).=--S,e destina a los jefes y oficiales' al Cuerpo de Veterinaria Militar,
comprendidos en la siguiente relación, incorporándose con urgencia el destina-

. do a África. '.::- " ~
:, - --.subinspector ueterinario. de primera clase.~Don Francisco Martínez García,

ascendido, de disponible en, Ja sexta región, a jefe de Veterinaria Militar de la
r . p.rimera (Y.)." .,.,., , ~_ '. .'

SubiJ:lspeétor ueterinariode segunda~la:se.-Don Ramón Pérez Baselga, ascen-
dido, de jete dé -Veterinaria Militar de Baleares, a disponible en la quinta región.

-, Veterinarios ma)Jores.-Dori Juan Ibars Sancho.cdel depósito de recría y do-
-rnade la-segunda zona pecuaria, a jefe de Veterinaria Militar de Baleares (V.);
don Gabriel García Femández, de disponible en la.primera región, al depósito de
recria y dorna de la segunda zona-pecuaria (F.)" y don Antonio Pérez Infantes,

• f ascendido, del batallón de Radiotelegrafía, a disponible de la primera región.
- \ . Veterinarios fJri"N-z;ertJs-'-DonFrancisco Cosme .Meléndez, primer tercio de Ca-;

.bafleria de la Guardia civil, al depósito -de caballos sementales en la octava zo-
- c'. \

Resolutiv,o ádrnlrable
/

~ /' • .. ~ t

-, A§í le califican al Re'solutivo rojo Mata cuantos veterinarios 16han ern-
pleádo, porque con, este .magnífico preparado. español obtienen- siempre la reso-

.: lución de los procesos crónicos de huesos, .sinoviales y-tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni' producir la más mínima
depilación, 'nazones por las, cuales quien lo ha usado urra vez ya no vuelve a
acósdatse de I}lngun-o otro~Esto explica que cada día sea mayor la venla dé tan
excelenteproducto. I ' ',. . ~r-

na: pecuaria (V.); don Braulio Guerrero Hita, del depósito de. caballos sementales
dé~la primera zona pecuaria, al batallón de Radiotelegrafíá (V.);'/doq León Her- ~
gueta Navas, -de- este Ministerio, al primer 'tercio de .Cabailería de la Guardia
civil (V..); d,911Emiliano Alvarez Hernández,' del-depósitode caballos s ementales
die la octava zorra pecuaria, al de la:primera.fv.); dorív Ramón Tomás Saura, as-·
cendido, del cuarto regimiento de Intendencia¡ al de Cazadores de, Almansa, ,
13·<Y'de Caballería W.); y.don Miguel Gorrías-Mestres, ascendido del regimiento
mixto de Artillería de Menorca, al segundo de.Artillería de montaña (F.)." ,
. Veterinarios segundo-s.-:-DoI1 Vicente Calleja Bastante, del- r-r.o~.l'egllP\!~l'Jtode
Artillería ligera, al depósito de remonta (Vi); dorrtlosé.Méndez PÍllleiro; del octavo
regimiento de Intendencia, al cuarto de; Intendencia ('(1.); don Eulogio Criado
Vegas', de la Yeguada Militar de 'la cuarta zona pecuaria al regimiento O1L'CtOde
Artillería de Melilla_(F.); d~H1Narciso Espinosa Maese, del 15.0 regüniento de Ar-
'tillería ligera al actav...ode IntendenoiaIv.), y don Juan, ..PonsTuanico, -del regí-

<miento, de,_Cazadores .Treviño, 26.0~de Caballería, al" mixto dé Artillería Me-
norca (V.). '". ~

Relación número I. - Personal comprendido en el apartado A) del artículo
segundo del real decreto, de 9 de mayo de 'I924: - Veterinarios }11.a)/orés: don Ber-
nardo Salceda Zatorre y ,don Alfredo Seijo peña. Veterinarios primeros: don
Mariano Simón Montero y Antonio Moreno Velasco. Veterinarios segundos: don
Pedro parda Górnezy don Javier Fernández Losada.

Relación número 2.-Per.sonal que correspondiéndole destino forzoso ha sido
exceptuado, con arreglo al artículo\ segndo del citado real decreto. Ninguno.

, .~,
\

{
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'Relació~ número "3.~Persorial Elu~. -no puede solicitar destino voluntario a
África por faltarle menos de seis meses, según cálculo, pa.ra ser destinado' for-
.zoso, - Veterinario mayor: 1)'011: Manuel Bellido V ázqüez, , Veierinarios pri11'(,eros:
Don Enrique Alonso Moreno, don Rica 'do Mondéjar &at'cía, don- José Sobrado
Onega y don- Antonio Barbancho Perea. Veterinarios SJgundo.s: BOJ. Valentín Ma-

. drid ~aíisilla, don Andrés Delgado JYI-ayhlmb-arreIJ.á-,don Licinio Gilsanz Monjas-
y don Faustino ,González Durán, .' / • ', - -

REEM)J.LAzo.--:-R.O. de 23 de noviembre (D. O. núm. 263).=-'El veterinario ~se-,,- .
gundo don Francisco -A:cín Milrtínez,_del quinto regimíentojde Zarpadores, que-
da de reemplazo por énfermoen la teh:era región a partir del día 1.o~del co- y <,

. rriente mes. _ f - ~ -Ó; ' .. ' ' - -"

'--... .... ',

- Gacetill-as
. No P'UEDE'sER.-Hemos recibido varios artículos en los que sus autores se; ~
ocupan de fa Real orden disolviendo 'la A: N. V. E. Ninguno de etlos será publi-
cado .en estas columnas, aun é\gradeciendo el eQvío-y~ sobre todo, e'~ espír itu que, ..--'
los inspira. Pero de este asünto tan delicado no podemos -insertar otras opinio->, ~

,
Fenal producto' españ~l, elab-orado por' el In~tituto, de productos désinfestas«:

, - F -- fes, con el coricuso de 'la Asociacion Nacional
Veterinaria Esp añola, es un-desinfectante, gel--
micid a, _microbicida, insecticida y antjsárrii- '"
ca de primer orden, conmayor 'poder,: que 'el
ácido fénico, según dictamen d'el-jnstituto 1,:!a-
cional de Higjene de Aifonsa.Xl I]. ..

El Fenal ha sido declarado -de utzlidad
púbZica por la Dlreccián genera] de Agricul-
t.Zf:rae incluido entre los desinfectantes del ar-r

- tículo I§5 del Regla11:¡,e""to-de iJfizootias.
r Deben emplear-Fenal todos los Veteri-

narios en las enfermedades de -la piel y de las
'vías respiratorias, pues es el más microbicida y

, el más económIco, ya: que puede emplearse en
-solubión dsl I al :2 p.or IOP y deben aconsejar
a los agricult01:es y ganaderos que 10 .empleé'n
en la desinfección. de tOS establos, corrales y.

- gallineros con preferencia a lcrs demás pro·
ducfos similares. -: -

Se Sirve el Fenal en bidones de cuarto-de
kilo; de-un kilo 'y de cinco kilos, en latas de
I8 Kilos y en barriles de=zoo kilos Diríjanse
los pedidos de Fenal aestas señas: BaiJén 5 -

- y 7, BIL'!3AO.~ .

nes que las 'emanadas de la redacción, que quiere reservar para sí toda la respon-
sabilidad en''esta cuestión candente. '

DEFUNClóN.-En Madrid murió a la-edad de 6s años la respetable señora
doña Felisa Crespo y Fernandez-Villanueva, viuda de Estremera. Enviamos
nuestro pésame por su dueto a la distinguida. familia eje la finada i muy espe-
cialrnente a su hijo, don Julio Estrernera, veterinario en Villa del Prado.
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OTRAPErlqóN.-Como-verán nuestros lectores R9r la Real orden que publi-
camos íntegra en otro lugar t1.e.este número, un farmacéutico ha solicitado que,
se-le conmuten en lá carrera de Veteoinaria las asignaturas de Higiene y Bacte-
riología con-preparación de sueros y vacunas que tiene aprobadas en la Facul-
tad de Farmacia. Es muy natural esta petición ..Desde que la cIarividenciagenial
del l1n10 .. si. D: Manuel Díaz del'_Vinar y Martínez Matamoros descubrió que ~
fa Hístología, la Patología genet.al y la Anatomía }.;atológicas humana y veteri-
naria son una rnisma cosa, ¿pOl"qué no han de suponer todos. Jos médicos; far-
macéuticos; etc., qu~ son iguales en Veterinaria y fuera de ella todas las 'asigna-

. ,.~tUrllS -qlH~Jiel'lentítulo Igual o .parecido? Resignérnonos a ver que se piden con-
~ ..mutaciones en Fisiología, err' Patología, en Cirugía, en' Terapéutica, en Zootec-

. 'nia, .. Sólo-hay una asignatura en' éJue nadie pedirá la conmutación, y es.el~At:te
/' de herrar- . . , '. - '-

~ La Comisión p.er~aÍ1enJe del CQI~lS~.iO de Instrucción pública, en u~nInforme
que s.epodía baber ·razon.ado mucho mejor, ha propuesto q-'ue-no se acceda a la
petición, y así se ha acordado. No Jo entendemos. Si dicha Comisión accedió a
10 de la Histología, Anatomía Patológica-y Patología general, ¿por oué no ha
·a.GGedidoa lo €le Higiene, Bacteriología.y Preparación -de sueros y V'atunas?'y
si no ha accedido a esto, ¿flor qué accedió a aqu~IÍo?' Solamente\ma 'ignorancia

/- absoluta de las materias, qUJe~rioes -presnmible en, una Comisión de sabios ofí-
ciales, puede hacer suponer, por ejemplo; que-es igual la Anatomía patológica
de un caballo que la de UI} doctor más o menos ilustre, aunque. el ilustre Lloctm
sea- espiritualmente uIJ .asno, que.los hay, y_ef animal sea- uno de los caballos
sabios de Elberfeld. Por eso decirnos ql1é no comprendemos el por qué de tan

¡ '""- ,- - - ,- - • .
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Vaquero s, -Recrtadoree

- ': JÁ'~ y Negociantes de ganado,para
:t" leche y manteca -en Es:paf),á'

-~-":'~"'" . '.';"', ~.:.,~_.-~ ~
En la primera -quincena de Diciembre.próximo, llegará al puerto de Barcelo-

_._'--na la tercera expedición de vacas lecheras de los-Estados Unidos. Aprovechad
la 'ocasión y off convenceréis de sus beneficiosos resultados, - Son las de más
producción, las más baratas y sin ninguna clase de: enfermedades contagiosas.
-(S~ traeránnoyillas.y. novillos 11e encargo a -quIen io 'pida, para' r..ecrí0).. -

• J ."' La venta será en. Barcelona, Carretera de Casa Antúnez, 23, cuadras de Timo- .
tea Marcellán, Informes en Madrid, Carlps Bescós (Sucesor de 'Hijos de Pauliao
Lópezjf Cálle de Alvarez Gato, 9. . -

_VENTA de alfalfa .de Aragón y pulpa.de remolacha.-Carlos Bescós.i--Calle
de Alvarez Gato,.9, Madrid. ..- . ,_" - :- r.. ,.'

diferente dictamen en dos aSlri\tos 'completamente iguales.ry mucho agradece-
;·¡ámos a alguno de los enterados que hiciera la merced de sacarnos de. esta duda
torturan te.

Los LillROS DEGERrmrcADos.~El Colegio oficial de' veterinarios de tta provin-
_cia de .Avila, ha puesto- a la venta lomos talonarios yanrusb de los veterinarios
,que hagan los reconocimientos de cerdos en casas particulares, de doscientas ho-
jas-cada uno y al precio de ocho pesetas. Los pedidos pueden hacerse directa-
mente al señor tesorero del colegio.

o .. ,- _

CUE~CA: Ta11er~s Tipográficos- de Ruiz de Lara.
,
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